
 

 
Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 
E.___________________ S._______________ D._______________ 
 

RADICADO 05001-3103-005-2019-00478-00 
PROCESO VERBAL/REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE PIEDAD DEL SOCORRO JARAMILLO BETANCUR Y 

OTROS 
DEMANDADO JAKELINE MORALES BETANCUR 
ASUNTO MEMORIAL QUE APORTA DICTAMEN PERICIAL  

 
JUAN DAVID VARGAS VELASQUEZ, mayor de edad, domiciliado en el 
municipio de Medellín, identificado con cédula de ciudadanía número 
98’638.738 portador de la  Tarjeta Profesional número 263775 expedida por 
el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación 
de la señora JAKELINE MORALES BETANCUR, mayor de edad, 
identificada con cédula de ciudadanía número 43’143.346 y vecina de la 
ciudad de Medellín (Ant.);  conforme poder conferido me permito presentar 
ante su despacho, MEMORIAL QUE APORTA DICTAMEN PERICIAL dentro 
del PROCESO VERBAL de la referencia, como sigue;  
 
De conformidad con lo dispuesto en el auto de trámite del 14 de febrero de 
2020, notificado por estados número 23 del 17 de febrero de 2020 dentro 
del proceso de referencia, y en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 226 del C.G.P., me permito aportar dictamen pericial rendido 
por el perito valuador HENRY LÓPEZ LÓPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía número 71.712.559, además de los anexos y/o documentos 
tenidos en cuenta para tal fin.  
 

ANEXOS 
 

- Dictamen pericial rendido por el señor HENRY LÓPEZ LÓPEZ.  
- Copia de planos arquitectónicos del inmueble Cl 50 F No. 3 Sur -15, 

ya licenciado en el año 2003, tramite licencia de construcción y 
reconocimiento 1º,2º, y 3º piso con techo en teja de barro y terraza.  

- Copia de planos arquitectónicos actualizados, del inmueble Cl 50 F 
No. 3 Sur -15, 1º,2º,3º y 4º piso.  

- Anexos. Documentos tenidos en cuenta para el peritaje por el señor 
HENRY LÓPEZ LÓPEZ. 
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NOTIFICACIONES 
 
El Apoderado de la Demandada, de manera física en la Carrera 74 # 48-37 
oficina 922 centro comercial y empresarial Obelisco de la ciudad de Medellín 
y/o de manera electrónica en la dirección de correo 
notificacionesjudiciales@vargasyvasquezconsultores.com ; adicionalmente 
recibe comunicación vía telefónica en los números 501-8055 y 310-505-
9936.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
 
_____________________________________ 
JUAN DAVID VARGAS VELASQUEZ 
C.C. 98.638.738 expedida en Itagüí 
T.P. 263.775 expedida en el Consejo Superior de la Judicatura 
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Medellín, 13 de marzo de 2020 

SEÑOR. 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 
RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO. 
E.            S.               D. 
 
ASUNTO: VALORACIÓN DE MEJORAS CONSTRUCTIVAS. 
 
PROCESO VERBAL – REINVINDICATORIO-  
 
RADICADO No.  050013103005-2019-00478-00 
 
DEMANDANTES: 

1. JHON JAIRO BETANCUR ……………………………………………………………….con c.c. No.3.354.131 
2. MARIA PATRICIA BETANCUR, …………………………………………………….…con c.c. No.42.751.296 
3. MARIA DARY DEL SOCORRO JARAMILLO BETANCUR …………….……..con c.c. No.32.529.517 
4. PIEDAD DEL SOCORRO JARAMILLO BETANCUR …………………………….con c.c. No.32.451.646 
5. GREYCI MILEIDY RAMIREZ BETANCUR ……………………………………......con c.c. No.43.182.539 
6. ISABEL CRISTINA RAMIREZ BETANCUR …………………………………………con c.c. No.43.169.306 
7. LICET RAMIREZ BETANCUR …………………………………………………………..con c.c. No.43.187.184 
8. SANDRA PATRICIA RAMIREZ BETANCUR ………………………………………con c.c. No.43.162.188 
9. ELIZABETH BETANCUR ………………………………………………………………….con c.c. No. 43.496.585 

 
DEMANDADA: 

1. JAKELINE MORALES BETANCUR ……………………………………………..…….con c.c. No. 43.143.346 
 
 
MEJORAS CONSTRUCTIVAS  POR AVALUAR: 
Cra. 50 F No. 3 sur-15. 
Barrio cristo rey, guayabal Medellín 
Folio de matrícula No. 001-39754 – de la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín   
Escritura pública No. 3451 del 05-11-1951, Notaria 1ª de Medellín 
 

EXPERTICIA A PETICIÓN DE PARTE, POSEEDOR DEL INMUEBLE: 
 

HENRY LÓPEZ LÓPEZ, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma y actuando 
como PERITO AVALUADOR debidamente inscrito en el Registro Nacional de Avaluadores y Auxiliar 
de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura Regional Antioquia; con carnet vigente; por 
medio del presente escrito me permito rendir Dictamen Pericial de las mejoras CONSTRUCTIVAS 
realizadas al inmueble objeto de avaluo, realizado por peticion de la señorita  JAKELINE  MORALES 
BETANCUR, con c.c. No. 43.143.346; en calidad de poseedora del edificio ubicado en la Cra 50 F 
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No. 3 sur-15 del Barrio Cristo Rey, Guayabal Medellín, identificado con Folio de matrícula 
inmobiliaria No. 001-39754, de la Oficina de instrumentos públicos de Medellín zona sur. 
 

 
 

MANIFESTACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO: 
En mi calidad de perito auxiliar de justicia, debidamente inscrito en el listado del Consejo Superior 
de la Judicatura seccional Antioquia, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que se entiende 
prestado con la firma del presente dictamen, que este en es el resultado en consecuencia  de la 
elaboración acorde a la idoneidad, acreditación profesional, experiencia, independiente y 
corresponde a una real convicción objetiva, fruto de un análisis integral cuyo resultado después de 
haber estudiado, verificado la información legal, técnica y de campo e inspección visual al sitio 
objeto de prueba y por ello se acompaña de los medios de prueba recolectados, evaluados, 
tabulados y concluyentes, que se acrediten en la presente experticia y que se acompañan  de los 
documentos que le sirven de fundamento y de aquellos que acrediten la idoneidad y la experiencia 
adquirida hasta la presente fecha. 

 

PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN DEACUERDO AL ARTÍCULO 226 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO  

El presente dictamen se presenta bajo los presupuestos de ser claro, preciso, exhaustivo y 
detallado; y en él se explicarán los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuadas, lo mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos de sus conclusiones. 
 

PRIMERO: La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración: 
 

IDONEIDAD, ESTUDIOS Y EXPERENCIA: Soy profesional en el área del sector de la construcción y 
de la ingeniería civil  por más de 18 años de experiencia y ejercicio profesional, graduado en 
ADMINISTRACIÓN DE OBRAS CIVILES de la y UNIVERSIDAD DEL ÁREA ANDINA, graduado el 29 de 
mayo de 1998, con matricula profesional No. 0575000937ANT del Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería y Arquitectura (COPNIA), de igual manera ABOGADO TITULADO y en ejercicio de la 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE ENVIGADO graduado el 18 de junio de 2010, con Especialización 
en Derecho Administrativo en la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA LATINAMÉRICA, graduado 29 de junio 
del 2012; con estudios en Mercadeo Inmobiliario en 2003, con actualización en avalúos 
inmobiliarios en Corpolonjas en los Años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019-2020 y actualmente 
afiliado CORPORACIÓN COLOMBIANA DE LONJAS Y REGISTROS CORPOLONJAS DE COLOMBIA, No. 
03-4116. 
 

QUIÉN PARTICIPÓ EN SU ELABORACIÓN: Las personas que participaron de manera indirecta 
fueron la secretaria del perito, el mensajero, delineante y arquitecto, ingeniero civil, asesores 
inmobiliarios del sector urbano  de Medellín y otros profesionales del sector. 
 

SEGUNDO: La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que 
faciliten la localización del perito: 
Nombre: HENRY LOPEZ LOPEZ, con c.c. No. 71.712.559 exp. Medellín  
Dirección: Cl 50 No. 51-24, of.711, Edificio Banco ganadero, Parque Berrio en Medellín – Ant. 
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Teléfono: 2312523, Celular 3002231770-3128474157 (Whats App) 
E-mail:derechosegurosyobrasciviles@gmail.com 
E-mail:henryll.henryll@gmail.com 
 

TERCERO: La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de 
quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para 
su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística: 

INFORMACIÓN ACADÉMICA 

Universidad o Institución educativa profesional: Año:  
Universidad del Área Andina – Politécnico Nacional-Bogotá – Medellín.   (10 Semestres)                  Diciembre/ 1998  
Institución Universitaria Envigado – Envigado.                                                  (10 Semestres)                 Junio /  2010. 

Especializaciones: 

Institución : Universidad Autónoma Latinoamericana Año: 2014-03 
  

Especializaciones: Especialización Derecho 
Administrativo 

 

Institución : Universidad  Autónoma Latinoamericana   

Universidad o Institución educativa profesional:Año:   

Posgradro: Maestría en Derecho Administrativo–4 Semestre  

Institución : Universidad  Autónoma Latinoamericana   

Diplomaturas u otros cursos académicos: Escriba el nombre del curso, la institución y el año en que se realizó. 

Conciliación en Derecho:                                                     COLEGAS                                   2012 

Liquidación de Obligaciones:                                              CAP                                             2012  

Acciones Populares:                                                           UNAULA                                     2012 

Construcción  utilizando  MS Project                                 Eafit2006 

Referenciación de Redes de Acueducto y 
alcantarillado  
 

Sotec
Acic 

  2003  

Avalúo Inmobiliario  
 

Sotec
Corpo

lo  

 2003  

Diseño y Construcción Redes de Gas Industrial y 
comercial  
 

Sotec     2002 

Presupuestos y Licitaciones Sotec 
  

   2002  

Actualización Diseño e Inst. de gas Natural Sevida2000  
 

Gerencia de proyectos    Aicudem 1996 

Carreteras y vías Urbanas:    Aicudem1996 
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Mercadeo Inmobiliario          Círculo Inmobiliario Integral        1997    
 

Aseguramiento de la Calidad ISO 9002/98:                 Aicudem–Sotec1998 
 

Cursos de Extensión: Marque con una X en los casos que aplique 

    

Project :                                x                                                       SAP:        x 

Autocad :                              x                                                       Excel Básico:  x                           

Programa administrativo de obra:    x   Word : x 

Conocimiento del Inglés: Marque con una X en la opción que más se adapte a sus capacidades 

Bueno:                     x                                              Regular:                                                  Malo: 

    

Institución educativa donde aprendió el idioma: Año 
 Institución Universitaria Envigado – Envigado.                                                  (6 Niveles)                    2009. 

 

CUARTO: La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya 
realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere: Ninguna. 
 

QUINTO: Lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado 
en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir 
el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las 
partes y la materia sobre la cual versó el dictamen: (Se acredita anexo, aparte que se adiciona a la 
presente experticia). 
 

SEXTO: Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 
apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen: Hasta la presente fecha, manifiesto que 
no conozco a las partes, en el ejercicio profesional del litigio, ni como abogado, ni como perito o 
asesor técnico, en el presente proceso o en otros. 
 

SÉPTIMO: Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del C.G.P., en lo 
pertinente: Manifiesto bajo la gravedad de juramento, que no me encuentro dentro de las 
causales enunciadas. 
  

OCTAVO: Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 
diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que 
versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de 
la variación:  Manifiesto que la presente experticia se presenta con base en la resolución 620 del 
2008 del IGAC y demás normas vigentes. (Método comparativo o de mercado). Ley 1673 del 
2013 y decreto 556 del 2014. 
 

NOVENO: Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 
diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En caso 
de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación: En razón a lo pedido para 
valorar todas las mejoras en lote, en el 1º, 2º y 4º piso, ejecutadas en 2008 bajo la licencia de 
construcción expedida Curaduría 3ª de Medellín, que se diera con la norma urbanística y sismo 
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resistente anterior, se analizara con respecto a la norma actual decreto 1077 del 2015 y NSR 
2010, Rettie e Icontec y posteriores. 
 

DÉCIMO: Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del 
dictamen: Se adicionan documentos expedidos por las entidades públicas municipales de 
Medellín, impuesto predial, servicios públicos y otros en armonía con la norma urbanística vigente 
del POT acuerdo 048 del 2014 para Medellín, la comuna 15 de Guayabal y barrio Cristo Rey, se 
acreditan en el acápite de medios de pruebas consideradas en esta experticia. 
 

DÉCIMO PRIMERO: El dictamen que se presenta, está desarrollado por la forma y el fondo (formal 
o material), su contenido es elaborado y presentado, para que sea revisar si cumple con los anexos 
y declaraciones que se establecen en los numerales 8, 9 y 10 del Art. 229 del C.G.P, y de forma 
complementaria se puede verificar que este se ciño a lo exigido en las sub etapas para su 
elaboración del avalúo enlistadas en el artículo sexto de la Resolución 620 del 2008:  

 Revisión de la documentación suministrada. 

 Obtención de información que se requiera para la correcta identificación del bien. (si se 
puede; planos, fotografías, entre otros). 

 Verificación de la reglamentación urbanística vigente en el municipio o distrito donde se 
encuentre localizado el inmueble. En el evento de contar con un concepto de uso del 
predio emitido por la entidad territorial correspondiente, el avaluador deberá verificar la 
concordancia de este con la reglamentación urbanística vigente. 

 Reconocimiento personal del perito al terreno del bien objeto de avalúo. 

 Verificación de las mediciones del bien objeto de la valoración. En caso de edificaciones 
deberán constatarse en los planos las medidas y escalas en que se presente la información. 
Cuando se observen grandes inconsistencias con las medidas debe informarse. 

 El aporte de fotografías que permitan identificar las características más importantes del 
bien, las cuales posteriormente permitirán sustentar el avalúo. 

 Cuando se realicen las encuestas (comparaciones), deberán presentarse las fotografías de 
los Inmuebles, a los encuestados para una mayor claridad del bien que se investiga. 

 Se requiere que el perito realice una revisión del folio de matrícula inmobiliaria para 
constatar la existencia de afectaciones, servidumbres y otras limitaciones al dominio que 
puedan existir sobre el bien. 

 
OBJETO DEL DICTAMEN DE LA PRESENTE EXPERTIA VALUATORIA: 

Por petición de la parte demandada se debe realizar valoracion de las mejoras constructivas 
realizadas en el  inmueble ubicado en la  dirección cra 50 f no. 3 sur-15 edificio de 4 niveles en el 
barrio guayabal, cristo rey,  perteneciente a  la ciudad de medellín, como consecuencia de la 
acción reivindicatoria; respecto de las mejoras constructivas realizadas, por la señorita jakeline 
morales betancur,  con  base en la licencia de construcción otorgada por la curaduría tercer a de 
medellín con radicado no. c3-954-03/474-56/c3-928-03-28-10-2003. 
 
Por ello, el objeto de este dictamen,  es determinar el valor actual de las mejoras constructivas 
ejecutadas en todo el edificio, las cuales se vienen haciendo aproximadamente  desde el año 2004-
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2005 hasta la fecha actual marzo del 2020, las cuales incluyen la estructura u obra negra, los 
acabados arquitectónicos, que son ahora parte del edificio de 4 pisos, acorde a los precios de 
oferta y demanda que estaría dispuesto a pagar un comprador por tal inmueble de 4 niveles y cuya 
cubierta o techo está constituido por  teja de barro y parte en terraza. 
 

METODOLOGÍA Y PROCEDIMIENTO PARA EL PRESENTE AVALUO DEL INMUEBLE 
Recibí solicitud verbal y formal para realizar y entregar el avalúo por medio escrito el día 
sabado 01 de febrero de 2020.  

1. Suministrada toda la documentación requerida para efectos de la realización del avalúo 
como: escrituras, folio de matrícula, ficha catastral, ayudas cartográficas de planos, norma 
urbanística y demás requeridos de acuerdo con las características particulares del bien a 
avaluar. 

2. Realizada la visita e inspección visual de la edificación, ante la ausencia de planos 
arquitectónicos actualizados de las actuales mejoras encontradas en el edificio en la visita, 
se hizo necesario actualizar el plano arquitectónico aprobado con licencia de construcción 
de la curaduría tercera de Medellín otorgada en el año 2003. 

3. Determinar el tiempo para la elaboración del avalúo. 
4. Revisar previamente la documentación del inmueble. 
5. Se identifican algunos espacios modificados, según planos arquitectónicos actualizados. 
6. Se constrastaron los documentos legales del inmueble. 
7. Realizar la investigación de mercado del sector y determinar metodologías de valoración a 

utilizar. 
8. Programar revisión técnica e inspección con otros profesionales, si es necesario. 
9. Elaborar y entregar el respectivo informe valuatorio. 
10. Cancelación honorarios definitivos.  

INGRESO A LA VIVIENDA DE 4 PISOS: 

 
 

VISITA AL INMUEBLE DE 4 PÌSOS: 
El día sábado 21 de Febrero del 2020, entre las 10:00 y 11:00 am, se realizó inspección ocular al 
inmueble así: 
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1. El día 21 de febrero del 2020, me dirigí al inmueble Cra 50 F No. 3 sur-15, edificio de 4 
pisos, con tres apartamentos en el segundo piso, dos apartamentos en el tercer piso, un 
apartamento en el cuarto piso con terraza y parte del techo en teja de barro sobre el nivel 
tercero. 

 CRA 50 F No. 3 sur-15/ primer piso. 

 CRA 50 F No. 3 sur-11/201-202-203- segundo piso. 

 CRA 50 F No. 3 sur-11/401- cuarto piso 

 Barrió Cristo Rey, Guayabal Medellín. 

 Folio de Matrícula inmobiliaria No. 001-39754 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Medellín Zona Sur 

 Verificación de espacios (plano arquitectónico vs Modificaciones). 

 Verificación de cobertura de servicios públicos 

 La nomenclatura, CRA 50 F No. 3 sur-11, correspondiente a los pisos 2° y 4°, ha sido 
asignada por la empresa de servicios públicos domiciliarios para efecto de brindar el 
servicio. No obstante, la dirección del inmueble avaluado es la CRA 50 F No. 3 sur-15.  

2. (ver anexo material fotográfico), para llevar a cabo la experticia solicitada, con la finalidad 
de valorar las mejoras halladas en el inmueble objeto de avaluó, fue necesario delimitar su 
ubicación, nomenclatura, identificar su tipología arquitectónica, su funcionalidad, área 
total y destinación del inmueble. 

3. En compañía del Delineante de Arquitectura, Arquitecto e Ingeniero Civil, este servidor, se 
presentó al inmueble en mención y fuimos atendidos por la señora JAKELINE MORALES 
BETANCUR con su grupo familiar. 

4. Posteriormente habiéndonos identificado e indicado el objeto de la visita al inmueble, con 
el objeto de hacer una valoración de las mejoras del inmueble, le manifestamos que si era 
posible autorizar el ingreso al inmueble para realizar la actividad valuatoria, a lo cual 
manifestó que si, según constancia de visita, se le hizo saber la importancia y las 
consecuencia de no realizarla, se hizo firmar tal constancia de visita, y se autorizó el ingreso 
al inmueble. 

5. Luego, se procedió a verificar medidas, y se hace un recorrido por el inmueble y el sector 
con el fin de realizar un sondeo en la zona de inmuebles de iguales características, de 
inmuebles unifamiliares de 1º, 2º, 3º y 4 º pisos donde se encontró en su gran mayoría 
casas de esta misma característica de cuatro pisos. 

 

REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA: 
No. POT - VIGENTE SECTOR OBSERVACIONES 

1. ACUERDO 048/2014 Comuna 15  
 GUAYABAL 
Cristo rey 

Por medio del cual se aprueba el Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT) de la ciudad de 
Medellín. 

2 Dirección:  Urbana Cl 50 F # 3 Sur -15 

3 CBML: 04/0408 15090260022 

4 Área y perímetro:  93,31 m2 Frente: 8,00 y fondo 12,00 m 

5 Zona de 
consolidación 

Nivel 1 Polígono: Z6_CN1_29 
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6 Densidad  350 Altura normativa: 5 

7 Zona con 
condiciones de 
riesgo y de alto 
riesgo no mitigable 

Con condiciones de 
riesgo muy bajo 

Amenaza por movimiento de masa: No existe 
Amenaza por inundaciones: No existe 
Restricción por retiro a quebradas: No existe 

 
UBICACIÓN: COMUNA 15 – GUAYABAL – CRISTO REY -ÁREA URBANA MEDELLÍN. 

 

 
 

LOCALIZACIÓN:  El inmuebleCl 50 F # 3 Sur -15 edificio de 4 pisos, se ubica en la comuna 15 de Guayabal 

de Medellín, Barrio Cristo Rey, según POT acuerdo 048 del 2014, zona nivel 1, con predominio 
residencial, de mixtura, comercial en primer piso con restricción hasta altura de 5 pisos, este 
sector forma parte de los 9 nodos de polos de desarrollo que conforman la comuna 15 de 
Guayabal, ubicada zona plana con topografía semi inclinada a la periferia del límite con la otra 
comuna de Belén y Municipio de Itagüí. 
 

EQUIPAMENTO URBANO:  

 Aeropuerto Olaya Herrera: Parque La Ladera: Área de Interés Paisajístico y Recreativo y 
hace parte de la red de conectividad ecológica estructurante. Al igual que el Lote 
Universidad de Antioquia, se configura como polígono API. 

 Terminal del sur de trasporte intermunicipal y departamental por carretera 

 Estaciones del Metro plus en la carrera 30, y Metro en Industriales, El Poblado y Aguacatala 
del conector línea A del metro. 

 Buses alimentadores del Metro y Metro plus 

 Se presentan cuatro tipos de vivienda: Las históricas y tradicionales, que corresponden a 
los primeros años de historia de la comuna cuando comenzaba a construirse como tal; los 
asentamientos ilegales que corresponden al momento de su poblamiento durante los 
procesos migratorios masivos en el auge industrial de la ciudad de Medellín; las unidades 
residenciales unifamiliares, bifamiliares, trifamiliares y multifamiliares o edificios de hasta 
12º pisos, abiertas como parte de las acciones estatales (Instituto de Crédito Territorial 
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“ICT”) para lograr un crecimiento urbano planificado y generar opciones de vivienda legal;  
las urbanizaciones cerradas en bloques y edificios como procesos de construcción en 
altura, fomentando la propiedad privada del suelo; por ser sector urbano en expansión y 
consolidación, se encuentran allí proyectos de construcción vertical, en predios que son 
objeto de rediseño según el POT acuerdo 048 del 2014. 

 Equipamientos y Espacios Públicos:En general, y a pesar de que en la comuna 15 de 
Guayabal, siendo los mas representativos; Empresas Públicas de Medellín, el CAI de la 
Policía Nacional, dos centros de salud de Metrosalud, el Batallón Pedro Justo Berrio del 
Ejercito Nacional, la Estación de Bomberos del Sur, la Terminal de Transportes del Sur, el 
Aeropuerto Olaya Herrera y el Aeroparque Juan Pablo II, Unidad Deportiva María Luisa 
Calle y el Parque Biblioteca Manuel Mejía Vallejo, Además existen otras instituciones como 
el Zoológico Santa Fe de la Sociedad de Mejoras Públicas, el Club Comfenalco, La Caja de 
Compensación Familiar Comfama Cristo Rey, la Cruz Roja Colombiana y el Parque 
Cementerio Campo de Paz. 

 Movilidad: La Comuna 15 de Guayabal, cuenta con varias vías arteriales como son la 
carrera ochenta en posición oriente occidente, paso de aproximadamente 7 kilómetros: 
comunica a Guayabal con la Comuna 14 - Poblado y 16 - Belén; la carrera 52 -Avenida 
Guayabal que atraviesa plena la comuna y comunica al municipio de Itagüí con el centro de 
Medellín, la carrera 65 que parte desde la carrera ochenta al paso de Campos de Paz, 
comunicando la Comuna 15 con la Comuna 11 - Laureles - Estadio. La carrera 70 por su 
costado oriental, límite de las comunas 15 y 16; la carrera 50 o autopista sur que bordea la 
comuna y comunica a Medellín con los municipios del sur del departamento; calle 10 que 
comunica y aproxima a las Comuna 14 y 15, El servicio de transporte es eficiente de una 
alta actividad de transporte de carga a lo largo del corredor del río y avenida guayabal. 

 Servicios Públicos Domiciliarios: La cobertura de servicios públicos domiciliarios en la 
Comuna 15 es del 100%, con el servicio de energía eléctrica y acueducto. 

 Coordenadas: 6° 12,16.02” N y 75°.34 59.52”O. 
Según la resolución No.  620 del 2008, según el CAPÍTULO III el Artículo 19o.- Avalúos de 
bienes sometidos al R.P.H. Y Cuando el bien no esté sometido al régimen de propiedad 
horizontal, pero por su uso y conformación se asimile, ya sean a oficinas, locales o unidades 
independientes, como apartamentos y demás, si la investigación se realizó para bienes que 
sí están sometidos a régimen de propiedad horizontal, teniendo en cuenta los derechos. 
Provenientes de los coeficientes de copropiedad. 
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LOTE ES RECTANGULAR  
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DOCUMENTACION TENIDA EN CUENTA EN LA ACTIVIDAD VALUATORIA. 
1. Formato de rendición del dictamen, recoger información de campo 
2. Copia del folio de matrícula No. 001-39754 de la Oficina De Instrumentos Públicos Zona Sur 

de Medellín.- 
3. Copia de escritura pública No. 3451 del 05-11-1961, de la Notaria 1a de Medellín.   
4. Resolucion No. 201850091338 del 30 de noviembre de 2018 emitida por la Secretaria de 

Seguridad y Convivenvia de Medellin,en donde se evidencia la orden de desalojo de los 
demandantes  

5. Copia de ficha catastral del inmueble Cl 50 F No. 3 Sur -15, Barrió Cristo Rey, Guayabal de 
Medellín. 

6. Copia de la cuenta de servicios públicos de EPM de Febrero del 2020, de los inmuebles          
Cl 50 F  No. 3 Sur -15 1º piso; Cl 50 F  No. 3 Sur - 11 , 2021-202-203; 2 y 401 del Barrió Cristo 
Rey, Guayabal de Medellín 

7. Copia de la constancia de visita al inmueble del 21-02-2020 
8. Copia del informe de localización Urbana del inmueble Cl 50 F  No. 3 Sur -15 del Barrió 

Cristo Rey, Guayabal de Medellín, según el  acuerdo 048 del 2014 
9. Copia de planos arquitectónicos del inmueble Cl 50 F  No. 3 Sur -15, ya licenciado en el año 

2003, tramite licencia de construcción y reconocimiento 1º,2º, y 3º piso con techo en teja 
de barro y terraza 

10. Copia de planos arquitectónicos actualizados, del inmueble Cl 50 F  No. 3 Sur -15, 1º,2º,3º y 
4º piso 

11. Copia de ficha constru data septiembre del 2019 y Febrero 2020. 
12. Registro fotográfico del inmueble Cl 50 F  No. 3 Sur -15, 1º,2º,3º y 4º piso.  
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13. Facturas de compra de materiales utilizados en las mejoras del inmuble, aportados a la 
contestación de la demanda.  

ESTUDIO DE LA TITULACION: 
Con base en los documentos legales, se analizaron y previo estudio se tiene: 

SOLICITANTE: 

Por petición deldel Dr. JUAN DAVID VARGAS VELASQUEZ, en representacion de los 
intereses de la señorita  JAKELINE  MORALES BETANCUR, para  el reconocimiento y 
pago de las mejoras constructivas ejecutadas bajo licencia de construcción en la 
Curaduría Tercer a de Medellín, con radicado No. C3-954-03/474-56/C3-928-03-28-10-
2003, al inmueble en cra 50 F No. 3 Sur -15, 1º,2º, y 4 º piso,  fachada y cosntruccion de 
acera -urbanismo-, desde antes de fallecer la causante DOLLY BETANCUR DE 
JARAMILLO, y posterior al deceso habiendo realizado mejoras constructivas hasta la 
fecha Marzo del 2020. 

MUNICIPIO: MEDELLIN - ANTIOQUIA.  

PROPIETARIOS ACTUALES: 
 

Anotación No. 5 del folio de matrícula, los causantes 1. la causante Dolly Betancur de 
Jaramillo y Pedro León Jaramillo Aguirre causante, se adjudicó por sucesión intestada 
en el Juzgado sexto de familia de Medellín, radicado No. 2018-67167, se adjudicó a los 
9 herederos:  
1. JHON JAIRO BETANCUR, 8.33% 
2. MARIA PATRICIA BETANCUR, 8.33% 
3. MARIA DARY DEL SOCORRO  JARAMILLO BETANCUR, 33.33% 
4. PIEDAD DEL SOCORRO JARAMILLO BETANCUR, 33.33% 
5. GREYCI MILEIDY RAMIREZ BETANCUR ,$ 11.221.821.25  
6. ISABEL CRISTINA RAMIREZ BETANCUR, $11.221.821.25 
7. LICET RAMIREZ BETANCUR, $11.221.821.25 
8. SANDRA PATRICIA RAMIREZ BETANCUR, $11.221.821.25. 
9.             ELIZABETH BETANCUR el 8.34% 

DIRECCION Casa Cra 50 F No. 3 Sur -15, barrió Cristo Rey de Guayabal comuna 15 de– Medellín. 

SOMETIDA A R.P.H.: No Hay constitución de R.P.H. 

NO HAY R.P.H.: No hay reformas de R.P.H. 

LICENCIA DE CONSTRUCCION: 
Licencia de construcción en la Curaduría Tercer  de Medellín, con radicado No. C3-954-
03/474-56/C3-928-03-28-10-2003, al inmueble en cra 50 F  No. 3 Sur -15, 1º,2º Y 3 PISO     

CABIDA Y LINDEROS: 
 

Su perímetro es rectangular, está conformado un lote de terreno y la edificación de 
cuatro (4) pisos con techo en teja de barro y terraza, en el municipio de Medellín, lote 
que corresponde según los documentos de referencia así: 
Un lote de terreno segregado de uno de mayor extensión, el cual cuenta con una 
cabida de 96  m2, localizados entre cl 3 sur y 4 sur y entre cra 50 F y Cra 50 G 
que se encuentra comprendida entre los siguientes  linderos:  

 Por el Oriente o frente  en 12  metros con la cra 50 F 

 Sur el Occidente o atrás: en 12 metros  con predio Cl 3 sur No. 50F-09 

 Norte o lado: en 8,00 metros, con predio Cra 50 F No. 3 sur-31/25 

 Sur otro lado: En 8,00 metros, con predio  Cra 50 F No. 3 sur-05/07 

 Por Arriba: a una altura de 2.50 metros con cielo Razo y techo en teja de 
barro del 4 piso a la vez 3 piso, en parte 4to piso  losa de concreto reforzado 
piso acabado terraza y a la vez cielo raso del tercer piso  de los aptos 301 y 
302  

 Por abajo : con el piso de acabado y el subsuelo del terreno del lote 

FOLIO DE MATRICULAS: Matricula No. 001-39754 de la oficina de instrumentos públicos de Medellín zona sur 

MEDIDAS CAUTELARES: 

Según anotación No. 7 del folio de matrícula, tiene una medida de inscripción de 
demanda acción reivindicatoria, ordenada por oficio 2554 DEL 31-10-2019, DEL Juzgado 
quinto civil del circuito de Medellín, del proceso de refencia radicado No. 2019-478 

ESTRATO: 3 (tres) 
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AREA TOTAL INMUEBLE:  
 
 

1. Área del Lote: según escrituras No. 3451 del 05-10-191, Notaria 1ª de 
Medellín. 

2. Frente 8.00 metros y fondo 12,00 metros, un área de 96. m2 
3. Según consulta MAGIP el área es 93,31 m² 
4. Según consulta sistema acuerdo 048 del 2014 se tiene: 

1) Área del lote: 96 m2 
2) Polígono No: Z6_CN1_5 
3) Consolidación nivel 1 
4) Índice construcción: 2.1 máximo 
5) Densidad Vivienda x Ha: 120 

   

CONDICIONES GENERALES DEL INMUEBLE. 
 

a) LICENCIA ANTERIOR CURADURIA 3ª de Medellin. 
Tomado de la Licencia C3-954-03/474-56-C3-928-03 DE OCTUBRE-28-DEL 2003. 
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b) MEJORAS ARQUITECTONICAS Y ESTRUCUTRALES. 

APARTAMENTO 1º PISO – Cra 50 F No. 3 Sur -15. 
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a) Cerámica:  0,45 x 0,55  color ladrillo y  0,31 x 0,31  color colorado 
b) Enchape en patio:  0,32 X 0,32 BEIGE DESDE NPA HASTA 2.0 ML 
c) Patio su piso es en arenon chino + Vitrificado 2,17 X 3.65 con lavadero. reja en patio  
d) Cocina: integral, con isla, mesón en mármol, enchape pared hasta 2.0 M, mueble alto y 

bajo en madera pino + estufa con horno. 
e) Gasodomestico: Con calentador de paso 
f) Alcobas:  (5) con zócalo en baldosa hasta un 1 metro, embaldosada  0,31 x 0,31   
g) WC= Enchapado 100% en muro y piso, en placa baldosa mármol (0,32X0, 56) color café 

y beige, puerta cabina en vidrio ducha, con aptos sanitarios, mueble alto con espejo y 
bajo en madera. 

h) Sala y comedor: Cielo raso con  molduras de yeso, filetes, corvineros  
i) Servicios públicos: Energía acueducto, alcantarillado, gas natural. 

 

CONSTRUCCIÓN – MEJORAS –   SEGUNDO PISO – APTO. 201-202 -203 Cra 50 F No. 3 Sur -15. 
a) Se  levantaron muros divisorios hasta cielo raso, revocados, estucados y pintados 
b) Se termino la obra negra con pórtico 1º  hasta 3º Nivel, y punto fijo 
c) Se hicieron los tres aptos, con puerta metálica y chapa pintura base aceite 
d) Ventanas en aluminio adonizado de fachada e internas, con vidrio de 3 milímetros 
e) Pisos en cerámica de 0,31 x 0,31 color beige, gris nube y verde y café  
f) En Wc Enchape pared a 1,80 metros y piso con cerámica 20x20 beige, con ducha sin 

cabina, con aptos sanitario, lavamanos con mueble bajo con espejo. 
g) Se instalaron los contadores de energía, acueducto y alcantarillado a la red int. y ext. 
h) Se cambio la localización de las escalas 
i) Se realizaron los acabados del punto fijo entre 1º nivel Y 2º nivel 
j) Se instalo el centro de medición e instalación puerta reja con chapa 
k) Se realizo decoración con yeso en cielo raso y filetes en muros con moldura. 

 

APTO 201: 
1) Alcobas: (2):  Piso en Cerámica 0,31x0,31 color beige  
2) Cocina: Semi integral, con pollo en acero inoxidable, estufa mixta energía y Gas Natural 
3) Sala comedor: Piso en cerámica 0,31x0,31 color beige y gris 
4) WC: Enchape piso y pared cerámica, ventana aluminio, ducha sin puerta, aptos 

sanitarios 
5) Puerta y ventanas: Puerta metálica y ventanas en aluminio en facha con vidrio 3 mm  
6) Conexiones de energía y con contador de energía a la red interna y externa 
7) Red de alcantarillado, acueducto del EPM conectado a la red 

APTO 202: 
1) Alcobas: (2) Piso en Cerámica 0,31x0,31 color beige 
2) Cocina: Semi integral, con pollo en acero inoxidable, estufa mixta energía y Gas Natural 
3) Sala comedor: Piso en cerámica 0,31x0,31 color gris o nube 
4) WC: Enchape piso y pared cerámica, ventana aluminio, ducha sin puerta, aptos sanitarios 
5) Puerta y ventanas: Puerta metálica y ventanas en aluminio en facha con vidrio 3 
6) Conexiones de energía y con contador de energía   
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7) Red de alcantarillado, acueducto del EPM, a la red interna y externa. 
 

APTO 203: 
1) Alcobas: (2) 
2) Cocina: 
3) Sala comedor: 
4) WC: 
5) Conexiones de energía y con contador de energía:  
6) Red de alcantarillado, acueducto del EPM: 

 

 
CONSTRUCCION – MEJORAS CUARTO PISO – APTO. 401- - Cra 50 F No. 3 Sur -15. 

1) Se  hizo vaciado de losa completa sobre el cual se levanta del cuarto piso, APTO 401 y 
terraza 

2) Se   levantaron muros  2.20 ml de altura del enrace de la cubierta del techo 
3) Se revocó, estuco, y pintura con intervenirlo de interior 
4) Se termino la obra negra, incluyendo la  losa 4º piso: 
5) Se  hizo un apto,  obra negra y obra blanca:  
6) Se hizo, techo en teja de barro: 
7) Alcobas: (1,) Piso en cerámica beige 0,31x31 sin división  
8) Cocina: sencilla con mesón en cerámica 
9) Sala comedor: Piso en cerámica beige de 0,31x0,31 cm. 
10) WC: Enchape de piso y pared en cerámica de 20x 20 blanco, sanitarios beige, ducha con 

mezclador. 
11) Conexiones de energía del tercer piso:  
12) Red de alcantarillado, acueducto del tercer piso: Conectado a la red interna y externa. 
13) Canoas, bajantes, ruanas en cubierta, con techo en teja de eternit (tablilla pino). 

 

MEJORAS CONSTRUCTIVAS EN ANDEN -  URBANISMO: 
1) ANDEN: 1.30 ml Fondo X 12 ml de frente.  
2) ANTE + JARDIN: En vitrificado, 3.30 ml y Fondo X 12 ml de frente. 
3) Banca y ruleta de jardinera: En arenón chino y vitrificado.  

 

MEJORAS CONSTRUCTIVAS EN LA FACHADA DEL EDIFICIO: 
Enchape = Piedra Bogotana  

 

ESTRATO SOCIO ECONOMICO: según cotejo de cuenta de servicios y ficha del POT acuerdo 048 del 
2014, es Tres (3). 
 

DESTINACION DEL INMUEBLE:  
Según la inspección ocular se verificó el inmueble Cra 50 F No. 3 Sur -15, 1º piso, 2º, y 4º piso es 
para vivienda familiar, según adecuación arquitectónica, con los permisos de curaduría tercera. 
 

VIDA UTIL DEL INMUEBLE: Se calculan en 100 años 
 

VETUSTEZ: Para el inmueble, La edificación tiene una edad de 15 años –Depreciación. (85 años) 
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DOCUMENTOS CONSULTADOS Y OTRAS FUENTES 
• Plan Vial del Municipio de Medellín 
• Plan de Ordenamiento Territorial de Medellín acuerdo 048 del 2014. 
• Consultas a varias inmobiliarias socias de la Lonja y Miembros de su Comité de Avalúos. 
• Clasificados del colombiano 
• Otras fuentes de información de venta y compra del mismo sector de los últimos 6 y 12 
meses de la presente anualidad. 
 

PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: 

 A pesar de estar bien ubicado en un sector estratégico de la ciudad por su cercanía al 
Aeropuerto y Terminal del Sur, Polideportivo de belén, El Metro plus, y corredor autopista 
norte y sur en Medellín, El Observatorio Inmobiliario Catastral de Medellín, OIME, incluye 
entre sus estudios,  la determinación de Puntos de Control Inmobiliario (avalúos 
comerciales) para las diferentes comunas de la ciudad, que indiquen un patrón de 
comportamiento en el valor del suelo  y de la construcción de un lugar determinado, de 
modo tal, que al actualizarlos en períodos de tiempo establecidos (anual), permitan 
identificar cual ha sido la tendencia que ha mostrado la zona en todos los aspectos que 
intervienen en el valor de un inmueble. En el estudio realizado en la comuna 15-Guayabal 
encontramos según la representación gráfica de los datos, que el valor promedio M² más 
alto se encuentra en  Cristo Rey,  seguido de Santa fe y Campo Amor, tres barrios que 
comparten condiciones muy similares como son: El estrato socioeconómico predominante 
(4),  construcciones afines en su aspecto físico y la particularidad de encontrarse 
divididos por la vía principal y referente de esta comuna como lo es la Avenida Guayabal, 
encontrando a lado y lado de la vía, zonas con usos del suelo, urbanismo, accesibilidad 
vial y tipos de construcción diferentes ubicadas dentro de un mismo barrio. 

 Según los resultados obtenidos y la descripción general de la comuna, puede inferirse que 
Guayabal es muestra de una ocupación del territorio donde se integran los diferentes usos 
del suelo, actividades económicas, infraestructuras y equipamientos de varios niveles, que 
vinculados con la excelente accesibilidad vial y con su cercanía al centro de la ciudad, la 
posicionan en un buen nivel con respecto a la valorización de la propiedad raíz; mostrando 
con ello, que la mezcla entre la actividad industrial, residencial y comercial no siempre es 
causalidad en la decadencia de un sector 

 El Lote tiene donde se construyó el predio tiene un factor frente y fondo bastante 
favorable de 8 metros, por este motivo no hay que ajustar el valor que se obtenga como 
resultado, (si es por método comparativo o mercado) según lo estipulado en el Artículo 37, 
ítem 11 Fórmulas para ajuste por condición de forma, de la Resolución No. 620 del 23 de 
septiembre de 2008.  

 La Construcción cuenta con buen estado de conservación, presenta una depreciación del 
25.16%, Nivel 3º tablas de Fitto Y Corvini, a pesar de que en el momento de la inspección 
se encuentran, desocupados el 401 y 202 por reformas por mal uso  (según orden de 
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desalojo policial por el cual inutilizaron algunos aptos, no siendo aptos para ser ocupados, 
sino hasta cuando sean nuevamente acondicionados).  

 

POLÍTICAS Y CLÁUSULAS: 
 El valor que se asigna al inmueble avaluado, es siempre el que correspondería a una 

operación de contado, entendiéndose como tal la que se refiere al valor actual del bien, 
cubierto en el momento mismo de efectuarse la operación, sin consideración alguna 
referente a la situación financiera de los contratantes.  

 Para efectos de la conformación del valor del bien avaluado, entre otros criterios, se han 
tenido en cuenta avalúos recientes y las transacciones en el sector al que, 
homogéneamente, pertenece el inmueble.  

 En el presente avalúo se han contemplado aspectos jurídicos referentes a estudios de 
títulos, tales como: gravámenes, falsa tradición, afectación patrimonio familiar.  

 En ningún caso podrá entenderse que el presente avalúo, pueda garantizar que cumpla con 
las expectativas, propósitos u objetivos del solicitante o del propietario del inmueble, 
especialmente frente a la negociabilidad del mismo, la aprobación o concesión de créditos, 
o la recepción del mismo como garantía.  

 

NOTAS ACLARATORIAS:  

 El avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto del solicitante y 
sólo lo hará con autorización escrita, salvo que el informe sea solicitado por una autoridad 
competente.  

 Se prohíbe la publicación de parte o de la totalidad de este informe, o de cualquier 
referencia al mismo, a las cifras de valuación, y al nombre y afiliación del avaluador, sin su 
consentimiento.  

 Las declaraciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el 
avaluador alcanza a conocer.  

 Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 
restrictivas que se describen en el informe.  

 El avaluador no tiene intereses en el bien inmueble objeto de estudio.  

 Los honorarios del avaluador no dependen de aspectos del informe.  

 La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta.  

 El avaluador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión.  

 El avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se están 
valorando.  

 El avaluador ha realizado la visita personal al bien inmueble objeto de valoración.  

 Nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, ha proporcionado 
asistencia profesional en la preparación del informe.  

 

INVESTIGACIÓN ECONÓMICA: Investigación Directa: Para el desarrollo del método Comparativo 
de Mercado, se realizó entre los inmobiliarios que tienen alta presencia en el sector, a quienes se 
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les mostraron los datos completos del predio, incluyendo localización, características del sector y 
del bien a avaluar, la normatividad y las fotografías del lote y del predio objeto del presente 
avalúo.  
 

INVESTIGACIÓN DIRECTA E INDIRECTA: De las ofertas encontradas de bienes similares que 
corresponden a casas y lotes en el Barrio Cristo Rey de la comuna 15 de Guayabal en Medellín. 
 
 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN HALLADA. 
PREDIAGNÓSTICO:  

a) El reconocimiento y pago de las mejoras realizadas al edificio con base en la licencia de 
construcción otorgada por la Curaduría Tercera de Medellín con radicado No. C3-954-
03/474-56/C3-928-03-28-10-2003. 

b) Por ello, el objeto es determinar el valor comercial actual de las mejoras ejecutadas en 
todo el edificio desde el año 2005, hasta la fecha actual marzo del 2020, incluyen la 
estructura u obra negra, los acabados arquitectónicos, que son ahora parte del edificio de 
4 pisos, acorde precios de oferta y demanda que estaría dispuesto a pagar un comprador 
por tal inmueble, casa 4 pisos con teja de barro y parte en terraza. 

c) No se pretende avaluar todo el inmueble en la Cra 50 F No. 3 Sur -15, barrio Cristo Rey 
Comuna 15 de Guayabal en Medellín. edificio de 4 pisos, (lote + mejoras), si no solo las 
mejoras constructivas estructurales y arquitectónicas, a la luz de la norma urbanística 
acuerdo 048 del 2014, que efectivamente la demandada en calidad de poseedora realizó 
todos las mejoras constructivas actuales al edificio existente, hoy marzo del 2020. 

d) Los medios de prueba para  verificar en sitio (de manera directa) como la inspección visual 
al inmueble y no utilización de método indirecto (como el caso del método comparativo de 
mercado); cuya verificación esta cimentada en las reglas de objetividad, criterios de la 
experiencia y la normas y especificaciones técnicas de construcción (NSR 2010) de licencia 
de construcción y normas urbanística, tales como planos arquitectónicos existentes 
aprobados con licencia , y con el acompañamiento de los profesionales del sector de la 
construcción, se realizara una actualización de los planos y luego un análisis de precios 
unitarios para establecer el precio de un inmueble de iguales características (materiales, 
mano de obra e indirectos). 

 

I. MÉTODO COMPARATIVO O DE MERCADO: 
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de 
las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 
avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para 
llegar a la estimación del valor comercial. 
 
1) https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/medellin/guayabal-det-5119483.aspx 
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VALOR: $400.000.000 

 
2) https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/medellin/guayabal-det-5022401.aspx 

 
VALOR: 280.000.000 
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3) https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/medellin/guayabal-det-5000881.aspx 
VALOR: 350.000.000 

 

 

 
 

4) https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/medellin/guayabal-det-5030328.aspx 
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 VALOR $ 320.000.000 
 

 

 
 

 
 

5) https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/medellin/cristo_rey-det-4860200.aspx 
VALOR: $ 420.000.000 
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6) https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/medellin/guayabal-det-4741044.aspx 
VALOR: 330.000.000 
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7) https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/medellin/guayabal-det-3897761.aspx 
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8) https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/medellin/cristo_rey-det-4151875.aspx 

 

 
 

9) https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/medellin/cristo_rey-det-2908149.aspx 
VALOR: 760.000.000 
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10) https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-venta/medellin/guayabal-det-4529464.aspx 

Valor $ 135.000.000 
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a) INVESTIGACION INDIRECTA: Se consulta las ofertas de venta de inmuebles en los 

clasificados del colombiano, del sector santa Mónica encontrando una fuente fidedigna 
para calcular el valor del metro cuadrado según lo hallado| en el sitio por personas del 
mismo sector que dan cuenta de las ventas y compras de los últimos 6 y 12 meses a la 
presente fecha del presente experticia, que se resume así:  
 

No
. 

Dirección  Contacto Valor Hallado  Área 
M2  

Oferta Vr Depurado Vr /m2 

1 Casa 
Guayabal, 
Cristo rey   

https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-
venta/medellin/guayabal-det-
5119483.aspx 

400.000.000 104 5.00% 380.000.000 $3.653.846 

2 Casa 
Guayabal, 
Cristo rey   

https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-
venta/medellin/guayabal-det-5022401.aspx 

280.000.000 230 5.00% 266.000.000 $1.156.522 

3 Casa 
Guayabal, 
Cristo rey   

https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-
venta/medellin/guayabal-det-5000881.aspx 

350.000.000 130 5.00% 332.500.000 $2.557.692 

4 Casa 
Guayabal, 
Cristo rey   

https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-
venta/medellin/guayabal-det-5030328.aspx 

320.000.000 127 5.00% 304.000.000 $2.393.701 

5 Casa 
Guayabal, 
Cristo rey   

https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-
venta/medellin/cristo_rey-det-4860200.aspx 

420.000.000 205 5.00% 399.000.000 $1.946.341 

6 Casa 
Guayabal, 
Cristo rey   

https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-
venta/medellin/guayabal-det-4741044.aspx 

330.000.000 168 5.00% 313.500.000 $1.866.071 

7 Casa 
Guayabal, 
Cristo rey   

https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-
venta/medellin/guayabal-det-
3897761.aspx 

325.000.000 118 5.00% 308.750.000 $2.616.525 

8 Casa 
Guayabal, 
Cristo rey   

https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-
venta/medellin/cristo_rey-det-4151875.aspx 

350.000.000 143 5.00% 332.500.000 $2.325.175 

9 Casa 
Guayabal, 

https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-
venta/medellin/cristo_rey-det-
2908149.aspx 

760.000.000 195 5.00% 722.000.000 $3.702.564 
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Cristo rey   

10 Casa 
Guayabal, 
Cristo rey   

https://www.fincaraiz.com.co/casa-en-
venta/medellin/guayabal-det-
4529464.aspx 

135.000.000 59 5.00% 128.250.000 $2.173.729 

 
 

LA SUMATORIA TOTAL: $ 24.392.166 Y LA MEDIA ARITMETICA ES $ 2.439.217 /M2. 
 

suma 2.4392164e7 
media 2.439.216,5 
Rango 2.546.042 

Desviación estándar 
(muestra) 

775967,8 

Numero de datos 10 
Límite superior 2994310,5 

Límite inferior 1.884.122,5 
Student (95%) 2.2621572 

Intervalo de confianza  2439216,5  +/- 555093,94 
Valor adoptado  $2.450.000,oo /m2. 

 
 

MÉTODOS UTILIZADOS: 
Para el presente Avalúo, se usaron las metodologías contenidas en la Resolución 620 de 2008, la 
cual establece que para determinar el valor de la totalidad del inmueble, se utilizó el método,  
comparativo de mercado, pues permitieron encontrar el valor aproximado, después de cuantificar 
las sub variables de este método, que permite tener en cuenta para el tipo de edificación,  con su 
depreciación correspondiente, el método comparativo o de mercado, permite a través de la oferta 
y demanda de las transacciones, del inmueble similares o equiparables, previos ajustes de tiempo, 
conformación y localización entre otras fuentes el colombiano, revista inmobiliaria la guía, para 
determinar ese valor, existen varios métodos y técnicas reconocidas, contenidas bien sea en 
normas expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, o en normas técnicas y 
estudios adelantados por entidades que son autoridades en la materia, como las Normas Técnicas 
Sectoriales, resultado de los Comités Técnicos Sectoriales que se desarrollan en el país para el 
estudio de las IVS (International Valuation Standards) Normas Internacionales de Valuación. Todas 
ellas tienen un soporte técnico, e incluyen procedimientos estadísticos y/o matemáticos que 
soportan el valor. 
 

MÉTODO COMPARATIVO O DE MERCADO 
INVESTIGACIÓN INDIRECTA: Se consulta las ofertas de venta de inmuebles en los clasificados del 
colombiano, del sector santa Mónica encontrando una fuente fidedigna para calcular el valor del 
metro cuadrado según lo hallado| en el sitio por personas del mismo sector que dan cuenta de las 
ventas y compras de los últimos 6 y 12 meses a la presente fecha del presente experticia, acorde a 
las consultas realizadas en página web, clasificados el colombiano, el mundo, el tiempo. Revista la 
guía  e informe inmobiliario, como se pudo encontrar en las 10 muestras tabuladas de la comuna 
15 de Guayabal de cristo rey. y una vez homogenizada  se encontró el valor del metro cuadrado 
acorde a los acabados hallados en el edificio Cra 50 F No. 3 Sur-15, y que se presentan así: 

METODO COMPARATIVO O DE MERCADO, CON LA   MEDIA:  $       2,439,217  
No. Inmueble Área Actual Método Vr /M2 Vr Sub Depresión Vr Parcial 
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Comparativo Total 
Clase 3:/15 

años  

1 

CRA 50 F No. 3 
sur-15/ 
Apartamento 1º 
piso 

91.71 m2  $       2,439,217   $ 2,439,216.50  

 $        223,700,545  23.61%  $           170,884,846  

2 

CRA 50 F No. 3 
sur-15/201-202-
203- 
Apartamento 2º 
piso 

201-30 m2 

 $       2,439,217   $ 2,439,217.00  

 $        194,161,673  23.61%  $           148,320,102  

202-33.80 m2 

203-15.80 m2 

302-44.40 m2 

3 

CRA 50 F No. 3 
sur-15/401- 
Apartamento 4º 
piso+  

40.00 m2  $       2,439,217   $ 2,439,217.00  

 $         97,568,680  23.61%  $              74,532,715  

4 
Terraza 
+vitrificado+ 
puerta  

20.00 m2  $       1,219,609   $ 1,219,608.50  

 $         24,392,170  23.61%  $              18,633,179  

  TOTAL:        $    700,104,017     $          393,737,663  

 
PLUSVALIA 
Artículo 523 y ss Acuerdo 048 del 2014 actual POT de Medellín. 
 
ELEMENTOS PARA EL CÁLCULO DEL EFECTO PLUSVALÍA:  

 La ejecución, por parte del Municipio, de obras públicas previstas en el Plan de 
Ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen que generen mayor valor en 
los terrenos, siempre y cuando no se utilice o no se haya utilizado para su financiación la 
contribución de valorización. 

 Para el cálculo del efecto plusvalía originado en el cambio de uso, se estimará la diferencia 
resultante de tomar el valor del suelo después de la acción urbanística generadora de 
plusvalía, y 

 el valor de los suelos con la norma anterior. El efecto total de la plusvalía, para cada predio 
individual, será igual al mayor valor por metro cuadrado multiplicado por el total de la 
superficie del predio objeto de la participación en la plusvalía. 

 Para el cálculo del efecto plusvalía por mayor aprovechamiento, se tendrá en cuenta el 
potencial adicional de edificación que resulta de la diferencia entre los aprovechamientos 
potenciales máximos permitidos antes y después de la acción urbanística generadora de 
plusvalía, según lo establecido en la normativa vigente de avalúos, en particular el Decreto 
Nacional 1420 de 1998 y la Resolución 620 de 2008 del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi –IGAC- y demás normas que los adicionen, sustituyan o modifiquen. Una vez 
definido dicho potencial adicional, se establecerán los valores comerciales del suelo, según 
las disposiciones vigentes en la materia. El monto total del mayor valor será igual al 
potencial adicional de edificación de cada predio individual multiplicado por el precio de 
referencia, y el efecto plusvalía por metro cuadrado será equivalente al producto de la 
división del monto total por el área del predio objeto de la participación en la plusvalía. 

 
HECHO GENERADOR DE PLUSVALIA: 
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1. Puente De 4 Sur  
2. Obras de urbanismo y complementarias para el intercambio vial entre cra 43c (avenida 

el poblado) y carrera 80. 
 
ANÁLISIS NORMATIVO: 

 Este polígono presentó cambio en el Régimen de Usos del Suelo para el Acuerdo 48 de 
2014, con respecto al POT anterior Acuerdo 46 de 2006, con lo que cumple con unos delos 
hechos generadores de Plusvalía y, por tanto, presentaun Efecto Plusvalía. 

 NSR 2008 Y 2010 

 El artículo 82 de la Constitución Política, la Ley 388 de 1997, los Decretos Nacionales 1420 
de 1998 y 1788 de 2004, la Resolución 620 de 2008 proferida por el IGAC, los Acuerdos 
Municipales 46 de 2006 y O48 DEL 2014, Y 64 de 2012 del Concejo de Medellín 

 
INCREMENTO DEL VALOR DE LA TIERRA POR M2: 
Del total de valor de plusvalía generado de $477.573’704.357, corresponde para barrio Cristo rey 
$24.960.158 o 5,26% y un incremento de cada metro cuadrado (m2) $50.450 hasta $100.000, 
siendo el valor promedio $830.000/m2 (lote). 
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CONCLUSIÓN - VALOR TOTAL:  
En suma, teniendo en cuenta lo descrito, el valor de las mejoras objeto de avaluo es de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS ($393’737.663). 
 
EL IPC DEL AÑO 2020:  
La variación anual del IPC en 2019, fue 3,18% y para el año 2020 se estimó un IPC del 3.80 % 
 

INCREMENTO DE LOS PREDIOS URBANOS PARA EL AÑO 2020.  
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Según el decreto 2204 del 26-12-2019, por el departamento de planeación en su numeral Artículo 
2.2.10.1.2. Reajuste de avalúos catastrales para predios rurales. Los avalúos catastra1es de los 
predios rurales dedicados a actividades no agropecuarias no formados y formados con vigencia de 
10 de enero de 2017 Y anteriores, se reajustarán a partir del 1° de enero de 2019 en tres por 
ciento (3%); este no se tuvo en cuenta toda vez que se tomó base el valor de la oferta y demanda 
en la ciudad de Medellín. 

 
 
OBTENCION DEL VALOR: Para la determinación del valor del inmueble, se analizaron las 
condiciones exteriores del inmueble en relación a los encontrados con otros en el mismo sector, 
cuyas consideraciones se expusieron anteriormente, y adicionalmente las atendidas con las reglas 
del derecho inmobiliario, la normatividad urbanística y las características del inmueble. 
 
CERTIFICACION: Certifico que en el presente avaluó, no tengo intereses comerciales o de otra 
índole en el inmueble analizado, salvo los inherentes a la ejecución de la labor encomendada. 
 
VIGENCIA DEL AVALUO: De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del decreto 422 de marzo 08 
de 2.000 y con el artículo 19 del decreto 1420 del 24 de junio de 1998, expedido por el Ministerio 
de Desarrollo Económico, el presente avaluó tiene una vigencia de (1) año a partir de la fecha de 
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expedición de este informe, siempre y cuando que las condiciones extrínsecas e intrínsecas que 
puedan afectar el valor se conserven, a la fecha de este informe 04-02-2020; según preceptuar 
resolución número 620 de 2008 del IGAC; Ley 1673 del 2013 y decreto 556 del 2014. 
Atentamente, 
 

 
__________________ 
HENRY LÓPEZ LÓPEZ 
C.C.71.712.559 de Medellín. 
Anexos: Certificados y otros. 
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PLANTA PRIMER PISO ACTUAL
ESC.1:50

CONTIENE:

REVISÓ:

Arq.Jaiver Carvajal
Mat. Prof. A05292002

DIBUJO Y LEVANTO:

FECHA: FEBRERO DE 2020

ESCALA: INDICADAS

ARQ 1

NIT. 1017170417 - 9

Dirección:  Cra. 51  No. 51 - 17  Ed.Henry of. 301
Teléfono: 251 79 61

Celular: 301 551 60 58 - 300 788 73 05

ACTUALES PROPIETARIOS
DEMANDANTES:

DIRECCIÓN:

PLANTA PRIMER PISO APROBADA
PLANTA PRIMER PISO ACTUAL
PLANTA SEGUNDO PISO APROBADA
PLANTA SEGUNDO PISO ACTUAL
FACHADA
CORTE A - A'

ELIZABETH BETANCUR
JHON JAIRO BETANCUR
MARIA PATRICIA BETANCUR
MARIA D. DEL SOCORRO JARAMILLO BETANCUR
PIEDAD DEL SOCORRO JARAMILLO BETANCUR
GRAYCI MILEIDY RAMIREZ BETANCUR
ISABEL CRISTINA RAMIREZ BETANCUR
SANDRA PATRICIA RAMIREZ BETANCUR

AVALUO DE MEJORAS DEL
INMUEBLE EDIFICIO 4 PISOS:

CARRERA 50F No. 3 SUR - 11/15

Barrio Guayabal Cristo Rey
MEDELLIN - ANTIOQUIA

Segundo Piso
N.P.A +2.60

Primer Piso
N.P.A 0.00

Tercer Piso
N.P.A +5.20

Cuarto Piso
N.P.A +7.80

2.60

5.20

7.80

10.39

FACHADA
ESC.1:50

CORTE A - A'
ESC.1:50

No. 3 SUR - 15 No. 3 SUR - 11

ACTUAL POSEEDOR - DEMANDADOS:

1. JACKELINE MORALES BETANCUR
         C.C 43.143.346
2. JUZGADO 5° CIVIL DEL CIRCUITODE

MEDELLIN
3. RADICADO No.

05001310300520190047800
4. PROCESO JUDICIAL EN CURSO: VERVAL

REIVINDICATORIO

1. 1° PISO CRA. 50F No. 3 SUR - 15
2. 2° PISO CRA. 50F No. 3 SUR -

11/201-202-203.
3. 3° PISO CRA. 50F No. 3 SUR - 11/301-302
4. 4° PISO CRA. 50F No. 3 SUR - 11/401

1. FOLIO DE MATRICULA No. 001 - 39754 - DE
LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS
DE MEDELLIN ZONA SUR.

2. ESCRITURA PUBLICA No. 3451 DEL
05/11/1951, NOTARIA 1ra DE MEDELLIN.

3. ADJUNTO SENTENCIA JUZGADO 6° DE
FAMILIA DE MEDELLIN, SENTENCIA No. 258
DE 30/08/2018

FOLIO INMOBILIARIO:
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ÁREA PRIVADA PRIMER PISO No. 3 SUR 15

CUADRO DE ÁREAS PROPIEDAD HORIZONTAL
(Aprobado Mediante Licencia No. C3 - 954 - 03/474 - 56)

ÁREAS COMUNES

ÁREA CONSTRUIDA 87.30 m²

ÁREA LIBRE PATIO 1 4.41 m²

ÁREA TOTAL 91.71 m²

ÁREA PRIVADA SEGUNDO PISO No. 3 SUR - 11 (201)

ÁREA CONSTRUIDA 30.00 m²

ÁREA LIBRE 00.00 m²

ÁREA TOTAL 30.00 m²

ÁREA PRIVADA SEGUNDO PISO No. 3 SUR - 11 (202)

ÁREA CONSTRUIDA 49.58 m²

ÁREA LIBRE 00.00 m²

ÁREA TOTAL 49.58 m²

ÁREA PRIVADA TERCER PISO No. 3 SUR - 11 (301)

ÁREA CONSTRUIDA 31.31 m²

ÁREA LIBRE 00.00 m²

ÁREA TOTAL 31.31 m²

ÁREA CONSTRUIDA 38.08 m²

ÁREA LIBRE TERRAZA 13.40 m²

ÁREA TOTAL 51.43 m²

FRENTE 8.00 ml

FONDO 12.00 ml

ÁREA LOTE 96.00 m²

CIRCULACIÓN (escalas y acceso) 22.15 m²

VACÍO 1 4.49 m²

ÁREA PRIVADA TERCER PISO No. 3 SUR - 11 (302)

ÁREA PRIVADA PRIMER PISO No. 3 SUR 15

CUADRO DE ÁREAS PROPIEDAD HORIZONTAL ACTUAL

ÁREAS COMUNES

ÁREA CONSTRUIDA 87.30 m²

ÁREA LIBRE PATIO 1 4.41 m²

ÁREA TOTAL 91.71 m²

ÁREA PRIVADA SEGUNDO PISO No. 3 SUR - 11 (201)

ÁREA CONSTRUIDA 30.00 m²

ÁREA LIBRE 00.00 m²

ÁREA TOTAL 30.00 m²

ÁREA PRIVADA SEGUNDO PISO No. 3 SUR - 11 (202)

ÁREA CONSTRUIDA 33.80 m²

ÁREA LIBRE 00.00 m²

ÁREA TOTAL 33.80 m²

ÁREA PRIVADA TERCER PISO No. 3 SUR - 11 (301)

ÁREA CONSTRUIDA 31.31 m²

ÁREA LIBRE 00.00 m²

ÁREA TOTAL 31.31 m²

ÁREA CONSTRUIDA 44.40 m²

ÁREA LIBRE 00.00 m²

ÁREA TOTAL 44.40 m²

FRENTE 8.00 ml

FONDO 12.00 ml

ÁREA LOTE 96.00 m²

CIRCULACIÓN (escalas y acceso) 22.15 m²

VACÍO 1 4.49 m²

ÁREA PRIVADA TERCER PISO No. 3 SUR - 11 (302)

CUBIERTA 72.89 m²

LPLP

PEND.25%

A'A'

8.50

3.75

4.95

3.55

1.30

ÁREA PRIVADA SEGUNDO PISO No. 3 SUR - 11 (203)

ÁREA CONSTRUIDA 15.80 m²

ÁREA LIBRE 00.00 m²

ÁREA TOTAL 15.80 m²

ÁREA CONSTRUIDA 40.00 m²

ÁREA LIBRE 00.00 m²

ÁREA TOTAL 40.00 m²

ÁREA PRIVADA TERCER PISO No. 3 SUR - 11 (401)

No. 3 SUR - 11
Apto. 401

ÁREA LIBRE TERRAZA 19.86 m²

CUBIERTA 37.05 m²

CUBIERTA 40.00 m²

REVISÓ:

Arq.Jaiver Carvajal
Mat. Prof. A05292002

DIBUJO Y LEVANTO:

FECHA: FEBRERO DE 2020

ESCALA: INDICADAS

ARQ 2

NIT. 1017170417 - 9

Dirección:  Cra. 51  No. 51 - 17  Ed.Henry of. 301
Teléfono: 251 79 61

Celular: 301 551 60 58 - 300 788 73 05

ACTUALES PROPIETARIOS
DEMANDANTES:

DIRECCIÓN:

PLANTA PRIMER PISO APROBADA
PLANTA PRIMER PISO ACTUAL
PLANTA SEGUNDO PISO APROBADA
PLANTA SEGUNDO PISO ACTUAL
FACHADA
CORTE A - A'

ELIZABETH BETANCUR
JHON JAIRO BETANCUR
MARIA PATRICIA BETANCUR
MARIA D. DEL SOCORRO JARAMILLO BETANCUR
PIEDAD DEL SOCORRO JARAMILLO BETANCUR
GRAYCI MILEIDY RAMIREZ BETANCUR
ISABEL CRISTINA RAMIREZ BETANCUR
SANDRA PATRICIA RAMIREZ BETANCUR

AVALUO DE MEJORAS DEL
INMUEBLE EDIFICIO 4 PISOS:

CARRERA 50F No. 3 SUR - 11/15

Barrio Guayabal Cristo Rey
MEDELLIN - ANTIOQUIA

ACTUAL POSEEDOR - DEMANDADOS:

1. JACKELINE MORALES BETANCUR
         C.C 43.143.346
2. JUZGADO 5° CIVIL DEL CIRCUITODE

MEDELLIN
3. RADICADO No.

05001310300520190047800
4. PROCESO JUDICIAL EN CURSO: VERVAL

REIVINDICATORIO

1. 1° PISO CRA. 50F No. 3 SUR - 15
2. 2° PISO CRA. 50F No. 3 SUR -

11/201-202-203.
3. 3° PISO CRA. 50F No. 3 SUR - 11/301-302
4. 4° PISO CRA. 50F No. 3 SUR - 11/401

1. FOLIO DE MATRICULA No. 001 - 39754 - DE
LA OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS
DE MEDELLIN ZONA SUR.

2. ESCRITURA PUBLICA No. 3451 DEL
05/11/1951, NOTARIA 1ra DE MEDELLIN.

3. ADJUNTO SENTENCIA JUZGADO 6° DE
FAMILIA DE MEDELLIN, SENTENCIA No. 258
DE 30/08/2018

FOLIO INMOBILIARIO:
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